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ÁREA DE PATRIMONIO Y GESTIÓN ECONÓMICA 
 

 

EXP.: A/SER-016882/2018 
 
 

 
 
MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA DEL PRECIO DEL CONTRATO 
DENOMINADO: “SERVICIO DE MENSAJERÍA ORDINARIA Y URGENTE DE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
DIVIDO EN DOS LOTES”  
 

 
En aplicación del artículo 145.3 g) de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, el contrato de referencia se adjudicará teniendo en cuenta, 
como único factor determinante, el precio, al estar perfectamente definidas las 
prestaciones a ejecutar, sin que sea posible variar los plazos ni introducir modificaciones 
de ninguna clase en el contrato.  

 
Para la determinación del precio del contrato se han considerado los dos tipos de 

servicios a realizar por la empresa adjudicataria: el servicio de mensajería ordinaria o ruta 
y el servicio de mensajería urgente.  
 
LOTE 1.- Mensajería ordinaria 
  

El objeto del contrato, en cuanto al servicio de mensajería ordinaria o ruta es el 
servicio de entrega y recogida de documentación y paquetería entre las distintas sedes 
de la Consejería de Educación e Investigación de la Comunidad de Madrid relacionadas 
en el Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. Este servicio se realiza 
diariamente los días laborables de lunes a viernes. 
 

Para el cálculo del coste del servicio de mensajería ordinaria se han tenido en 
cuenta los precios de mercado, ya que este servicio se ha realizado en años anteriores 
mediante contratos menores, para los cuales se han pedido presupuestos a distintas 
empresas, con el fin de ser adjudicados por esta Secretaría General Técnica.  
 

Partiendo del importe de adjudicación del contrato menor para este servicio 
durante el año 2018, se han llevado a cabo los cálculos oportunos para la determinación 
del precio en el ejercicio 2019, teniendo en cuenta que en el primer cuatrimestre de 2019 
se prevé el traslado de la sede de C/ Gran Vía nº 20 a las nuevas sedes adscritas a esta 
Consejería sitas en la C/ General Díaz Porlier nº 35 y C/ O’Donnell nº 12, pasando, en 
consecuencia, de 10 a 11 puntos de distribución de mensajería a partir de 2019. 

 
El contrato vigente de mensajería ordinaria se adjudicó por un importe de 

16.890,00 € (IVA excluido). Para su adjudicación se solicitaron 4 presupuestos a distintas 
empresas, resultando el adjudicado un 43,48 % más económico que el segundo 
presupuesto más barato, por lo que se considera ajustado a precios de mercado el 
importe de dicho contrato.  
 

En el cálculo del importe de licitación se ha tenido en cuenta la incorporación de 
punto más en el reparto y que en el primer trimestre de 2019 estará la sede de C/ Gran 
Vía nº 20 en funcionamiento.  
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Para incrementar el importe de dicho punto de reparto en el contrato a licitar se ha 

dividido el importe del contrato vigente entre el número de sedes en que se realiza 
actualmente el servicio, ya que las nuevas sedes a incorporar se encuentran muy 
próximas a las actuales sedes donde se realiza el reparto en el centro urbano de Madrid, 
y aunque también hay puntos de reparto en varias sedes fuera de Madrid, la posible 
diferencia en el coste del servicio entre las que se encuentran en el centro de Madrid y 
las que se encuentran en el extrarradio, sería mínima.  
 

Por tanto, se ha divido el importe del contrato vigente (16.890,00 €) por el número 
de sedes en el que se realiza el servicio actualmente, que son 10. Lo que nos da como 
resultado que el coste de cada sede al año sería de 1.689,00 €. Al incrementarse un 
punto de reparto, el coste de este servicio para un año sería de 18.579,00 €.  

 
A este importe habría que incrementar el importe correspondiente al primer 

cuatrimestre de 2019 en el que se prestaría servicio, además de en las 11 sedes que 
figuran en el Anexo I, en la sede de C/ Gran Vía nº 20. Para el cálculo del coste de estos 
cuatro meses, se ha dividido el coste por sede al año (1.689,00 €) entre doce meses, lo 
que nos da un resultado de 140,75 € por sede al mes. Este importe por sede al mes se 
ha multiplicado por los cuatro  meses en los que se prestará servicio en la sede de C/ 
Gran Vía nº 20, lo que nos da 563,00 € para esos cuatro meses. 

 
En consecuencia, en cuanto al servicio de mensajería ordinario (Lote 1), el 

importe de licitación para el año 2.019 sería de 19.142,00 € (excluido IVA).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
LOTE 2.- Mensajería urgente 
 

El objeto del contrato, en cuanto al servicio de mensajería urgente, sería la 
entrega de documentación y paquetería de forma extraordinaria, ya que aun siendo 
necesario en algunos casos, se dispondría de él sólo en los casos en los que no se 
pudiera hacer con el servicio de mensajería ordinaria o con los medios propios que 
cuenta en la actualidad la Consejería de Educación e Investigación. 
 

Para este servicio de mensajería urgente hay que tener en cuenta dos importes: el 
presupuesto máximo de licitación (importe máximo a ejecutar) por este servicio y el 
importe de cada uno de los servicios requeridos a las empresas que liciten el contrato. 
 

El Presupuesto máximo de licitación, se trata del importe máximo a ejecutar para 

esta parte del contrato, sin que exista compromiso por parte de la Administración en  el 

número de servicios, pero sí un compromiso de abonar todos los servicios prestados para 

BASE IMPONIBLE 19.142,00 € 

IVA 4.019,82 € 

TOTAL IMPORTE LOTE 1 23.161,82 € 
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atender necesidades que surjan de conformidad con lo convenido, en función del precio 

unitario de los servicios 

Se debe tener en cuenta que la Secretaría General Técnica viene realizando en 
los últimos años un proceso de racionalización de los servicios, en la búsqueda de una 
máxima eficiencia en el uso de los recursos públicos. Así, se procedió a una 
reorganización del contrato de mensajería interna en el ámbito de la Consejería de 
Educación e Investigación.  

 
Estos cambios han llevado aparejado un menor uso del contrato de mensajería 

urgente por lo que una vez analizado el uso efectivo del contrato actual, se plantea 
respecto al presupuesto máximo de licitación del año 2017, una reducción del 43,48 %, 
pasando en cómputo anual, de un importe de 22.999,99 € a 13.000,00 €. 
 

Los importes/hora de los servicios: son los importes de los servicios a realizar por 
la empresa, sobre los que los diferentes licitadores realizan sus bajas para optar a la 
adjudicación. 

 
Con respecto al cálculo del importe de licitación correspondiente a la mensajería 

urgente se ha tenido en cuenta el importe de adjudicación del contrato que ha estado 
vigente hasta el 30 de junio de 2018, licitado por tramitación ordinaria por esta Secretaría 
General Técnica.  

 
El importe de licitación fue de 19.008,26 (IVA excluido). Se presentaron 4 

empresas, que realizaron una baja media de los importes de los servicios a realizar de un 
7,45 %, siendo la baja de la empresa adjudicataria de un 16,30 %.  
 

Por lo tanto, en lo referente a los importes/hora de los distintos servicios a realizar 
y dado que la adjudicataria del contrato finalizado el 30 de junio de 2.018 realizó una baja 
del 16,30 % sobre los conceptos precios/hora que se especificaban en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares y la media de la baja de las 4 empresas que 
licitaron fue del 7,45 %, resulta ajustado a los precios de mercado que los importes/hora 
de los distintos servicios a realizar sean iguales a los de la anterior licitación. 

 

 

 

 

 

 

 
  
 
 
 
 
 
 

 

 
IMPORTES DE LOS SERVICIOS 

 

 
NUEVA LICITACIÓN 

PRECIO/HORA 
Base Imponible 

(B.I) 
IVA 21 % Total 

Moto 7,50 € 1,57 € 9,07 € 

Furgoneta base 11,25 € 2,36 € 13,61 € 

Furgoneta 1500 kg 14,62 € 3,07 € 17,69 € 

Vehículo 3500 kg 26,98 € 5,66 € 32,64 € 

Mozo de apoyo 8,99 € 1,89 € 10,88 € 
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Por tanto, el importe de licitación en cuanto al servicio de mensajería urgente (Lote 2), 
para el año 2.019 sería de 10.743,80 € (excluido IVA) 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

TOTAL CONTRATO 
 
 

Anualidad 2019 

Lote  Base imponible 21% IVA Total 

1 19.142,00 € 4.019,82 € 23.161,82 € 

2 10.743,80 € 2.256,20 € 13.000,00 € 

TOTAL 29.885,80 € 6.276,02 € 36.161,82 € 

 
 

El presupuesto base de licitación del contrato de referencia asciende a 36.161,82 

€, siendo su imputación presupuestaria con cargo al subconcepto 22209 “Otras 

comunicaciones” del programa 321M (Centro Gestor 150010000) del vigente 

presupuesto de gastos de la Consejería de Educación e Investigación. 

 
 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO, 
 
 
 
 
 
 
 

Alfonso González Hermoso de Mendoza 

BASE IMPONIBLE 10.743,80 € 

IVA 2.256,20 € 

TOTAL IMPORTE LOTE 2 13.000,00 € 
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